
T . Blanco

MADRID .Esobligatoria la inscripción
registralde la escriturapúblicade
unaoperaciónacordeón-reducción

y ampliacióndecapitaldeforma
simultáneaparareequilibrar la

situaciónempresarial- ,

acordadapor
unanimidaddelossociosdeuna
limitada

, aunque el balanceque
sirvedebase a la reducciónnose
hayaverificadoporinformedelauditor.

Así
lo recogeunaresoluciónde

la DirecciónGeneraldeRegistros
y

delNotariado
,

del 2 demarzode
2011

(

BOEde22demarzo
) ,

en la

querevoca la calificacióndel
registradorquesuspendió la

inscripción al entenderque " es

imprescindible que el balanceseaverificado

por el auditordecuentascuyo
informedebeincorporarse a la

escritura "

,

comoexige el artículo323
de la LeydeSociedadesdeCapital.

Lareduccióndecapitalporpérdidasen
laslimitadasnorequiereinformedelauditor

Según la Dirección
,

sinembargo ,

"

puedeprescindirsedeprobar la

existenciadepérdidasquehayan
dejadoreducido el patrimoniopor
debajode la cifradecapital

"

.
Y ello

,

dice la resolución
, porquetal

comprobación ,

asícomo el derechode
asunciónpreferentedelas
participacionesemitidasen el aumento
decapitalsimultáneo a la

reducción
,

" sonmedidas tuitivas
,

y
, por

tanto
,

renunciablesporlossocios "

.
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